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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 187, 188 y 189 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena del Carmen Alfaro García 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la procedencia de los acuerdos reparatorios, desde la presentación de la denuncia o querella, previa revisión de los 

antecedentes del imputado y constituir como antecedente a considerar en futuras imputaciones la información que se genere como 

producto de los acuerdos. Suprimir el supuesto de que hayan transcurrido dos años de haber dado cumplimiento al último acuerdo o 

cinco años desde su incumplimiento, relativo a la procedencia de los acuerdos. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0896-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos 

siguientes:  

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a delitos dolosos, salvo que hayan transcurrido 

dos años de haber dado cumplimiento al último acuerdo 

reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar o sus 

equivalentes en las Entidades federativas. 

 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya 

incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya 

sido absuelto o cuando hayan transcurrido cinco años desde 

Decreto 

 

Único. Se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 187, 

párrafo segundo del artículo 188 y párrafo quinto del artículo 189 

del Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 187. ...  

 

... 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el 

imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos 

que correspondan a delitos dolosos, salvo que se  trate de delitos 

de violencia familiar o sus equivalentes en las Entidades 

federativas. 

 

 

Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya 

incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya 

sido absuelto. 
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dicho incumplimiento. 

 

Artículo 188. Procedencia 

 

Los acuerdos reparatorios procederán desde la presentación de la 

denuncia o querella hasta antes de decretarse el auto de apertura 

de juicio. En el caso de que se haya dictado el auto de vinculación 

a proceso y hasta antes de que se haya dictado el auto de apertura 

a juicio, el Juez de control, a petición de las partes, podrá 

suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las 

partes puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad 

competente especializada en la materia. 

 

 

... 

 

Artículo 189. Oportunidad 

Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, 

el Juez de control, podrán invitar a los interesados a que suscriban 

un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Código, debiendo 

explicarles a las partes los efectos del acuerdo. 

 

... 

 

... 

 

La información que se genere como producto de los acuerdos 

reparatorios no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes 

dentro del proceso penal. 

 

 

 

Artículo 188. ...  

 

Los acuerdos reparatorios procederán, desde la presentación de la 

denuncia o querella, previa revisión de los antecedentes del 

imputado, hasta antes de decretarse el auto de apertura de juicio. 

En el caso de que se haya dictado el auto de vinculación a proceso 

y hasta antes de que se haya dictado el auto de apertura a juicio, el 

Juez de control, a petición de las partes, podrá suspender el 

proceso penal hasta por treinta días para que las partes puedan 

concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente 

especializada en la materia. 

 

... 

 

Artículo 189. ...  

 

... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

La información que se genere como producto de los acuerdos 

reparatorios no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro 

del proceso penal, pero se constituirá como antecedente a 

considerar en futuras imputaciones. 
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... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 


